
dad de «craking» catalítico fluido de capacidad 1,2 millones de 
toneladas métricas ai año y montaje de una unidad de «vis- 
breaking» de capacidad 1,6 millones de toneladas métricas ai 
año, respectivamente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1003, de 2 de diciembre y artículo t.° del Real Decreto 
1665/1980, de 6 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1863, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
concede a la «Empresa Nacional del Petróleo, Sociedad 
Anónima» (ENPETROL), hasta el 31 de diciembre de 1982, el 
siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

El plazo de disfrute de este beneficio se iniciará en la fecha 
d publicación de esta Orden o, en su caso, a partir del primer 
despacho provisional que conceda la Dirección General de Adua
nas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la 
Ordei. de 4 de marzo de 1976.

Segundo,—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de 
su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de abril de 1981—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo Sr. Subsecretario de Hacienda.

11992 ORDEN de 2 de abril de 1981 por la que se con
ceden a la Empresa «Compañía Española para la 
Fabricación de Acero Inoxidable, Sociedad Anó
nima (ACERINOX), los beneficios fiscales de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo Sr.: El Decreto 1581/1972, de 15 de junio, declaró de 
preferente localización industrial el área del Campo de Gibral- 
tar, estableciendo la concesión de beneficios fiscales conforme 
a lo previsto en el articulo 3.” de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre.

El Ministerio de Industria y Energía en Orden de 10 de fe
brero de 1981 aceptó la solicitud formulada por la Empresa 
«Compañía Española para la Fabricación de Acero Inoxidable, 
Sociedad Anónima» (ACERINOX), clasificándola en el grupo A) 
de los señalados en la Orden de dicho Departamento de 8 de 
mayo de 1976, para la instalación de una industria da fabrica
ción de oxígeno, nitrógeno y argón en Palmones, término indus
trial de Los Barrios (Campo de Gibraltar). Expediente CG-28Í.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1903, de 2 de diciembre y en el Decreto 1581/1972, de 
15 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de 27 de marzo de 1965 de este Minis
terio, se otorgan a la Empresa «Compañía Española para la 
Fabricación de Acero Inoxidable, S. A.» (ACERINOX), los si- 
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficie fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1 El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas.

 2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de 
Aduanas e impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en 
la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero —Contra la presente Orden podrá inteponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Ha- 
cienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
M-drid, 2 de abril de 1981—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

11993 ORDEN de 2 de abril de 1981 por la que se conce
den a cada una de las Empresas que se citan, los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura per las que se declaran a las Empresas que al 
final se relacionan, comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo A efe los señalados en la Orden ce dicho Departa
mento de 5 de marzo de 1965, por cumplir las condiciones y 
requisitos señalados en el Real Decreto 634/1978, ce 13 de enero.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butes, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 ° dé ia 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre; artículo 8.” del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto y artículo 5.° del Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, ha tenido a bien disponer:

Primero—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que, deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se conceden a cada una de las Empresas que al final se rela
cionan los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del 
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos a 
que se refiere el artículo 86.3 del texto refundido de la Ley de] 
extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria será 
inferior a la que resultarla de aplicar la normativa en vigor 
en 30 de junio de 1980, salvo que ia calculada en función de la 
base imponible y tipos establecidos en ia Ley 32/1980, de 21 de 
junio, determinara cantidad inferior, en cuyo caso prevalecerá 
ésta.

C) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a sienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por un período de cinco años, a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Orden.

No obstante, la reducción a que se refiere la letra C), se 
aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará, cuando Procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
do Aduanes e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarías daré 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, -al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos 
bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 
d la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.


